
Página 2824 Martes, 6 de abril de 1993 Número 79

Inspección y Recaudación de la Seguridad Social («B .O.E.»
de 24-7-80), modificada por la Ley Presupuestaria para el año
1989 («B .O .E.» de 29-12-88) declararle responsable solida-
rio, por el i nporte de 36.204 pesetas, correspondiente al pe-
riodo comf rendido entre el 22-10-92 y el 31-12-92, de con-
formidad c :)n lo dispuesto en el artículo 1 .451 de la vigente
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Al mismo tiempo le hacemos saber que continúa en vi-
gor y mient iras figure en alta en esa patronal, el embargo de
salarios y s .reldos, al que hacemos referencia, reservándose
esta Direcc ón provincial el ejercicio de las acciones civiles
y penales previstas en los artículos 237 y 399 del Código Penal .

ContrE . la p:resente Resolución podrán interponer recla-
mación económ.ico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Murcia, dentro de los
quince días siguientes a la fecha que le sea notificada la pre-
sente resolt .ción, de conformidad con el artículo 188 de] vi-
gente Reglament.o de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la ; ieguridad Social, aprobado por Real Decreto
1 .517/91, cie, 11 de octubre («B.O .E.» de 25-11-91) .

El Dir :!ctor provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G. 10749 )
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Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murcia

Al mismo tiempo e hacemos saber que continúa en vi-
gor y mientras figure e ¡ alta en esa patronal, el embargo de
salarios y sueldos, al q re hacemos referencia, reservándose
esta Dirección provinc al el ejercicio de las acciones civiles
y penales previstas en lo artículos 237 y 399 del Código Penal .

Contra la presente Resolución podrán interponer recla-
mación económico-ad zinistrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrative Regional de Murr,ia, dentro de los
quince días siguientes i la fecha que le sea notificada la pre-
sente resolución, de co ¡ formidad con el artículo 188 del vi-
gente Reglamento de R caudación de los Recursos del Siste-
ma de la Segúridad t ocial, aprobado por Real Decreto
1 .517/91, de 11 de oc rbre («B.O.E.» de 25-11-91) .

El Director provir zial, Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G. 10748)
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TRIBUNAL ECOVÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MURCIA

Relación de inter sados en las reciamaciones econó-
mico-administrativ as c ae se mencionan, que han resultado

desconocidos o ausente en la notificación de los trámites que
se indican y que se ren ste a la Excma . Sra . Delegada Gene-
ral del Gobierno en la _' omunidad Autónoma de la Región
de Murcia y señores A .caldes de los distintos Ayuntamien-
tos para su inserción e , el «Boletín Ofic'al de la Región de
Murcia» y tablón de , nuncios municipales .

Deude:r del Régimen General que de conformidad con
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo se procede al trámite de notificación al desconocerse
su parader :) .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.Ci .E.» de 18 de julio), y habiéndose intentado la
notificació n por parte de esta Dirección provincial, figuran-
do como ausente sin dejar señas, se notifica a la empresa
Clima Tre ;~ Ibérica, S .L . ; con código cuenta cotización
30/91 .526-39, la siguiente resolución :

Como continuación al escrito de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/06, de fecha 19-6-91, por el que se le co-
municaba e 1 embargo de salarios y sueldos, al apremiado don
Antonio Abril Zafra, actualmente al servicio de esa empre-
sa, y habieirdo transcurrido el plazo establecido para que por
su parte se procediera a descontar y poner a disposición de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva ordenante, la cantidad
que legalmente proceda .

Esta E irecc ión provincial acuerda : En base a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley 40/80, de 5 de julio, de Inspección
y Recaudac ión de la Seguridad Social («B.O .E.» de 24-7-80),
modificada por la Ley Presupuestaria para el año 1989
(«B.O.E.» de 29-12-88) declararle responsable solidario, por
el importe de 201 .434 pesetas, correspondiente al periodo
comprendido er. tre el 19-6-91 y el 31-10-92, de conformidad
con lo dispuesta en el artículo 1 .451 de la vigente Ley de En-
juiciámiento Civil .

Nombre y apellido .; número reclamación; trámite ;
domicili o

Arturo Brunton L, pez, representante de Ciezauto, S .A.,
en liquidación ; C-30^ 3/92; subsanación ; Cieza .

Abdelilah Demial ; R-30/1195/92 ; rnanifiesto ; Cieza .

Lorenzo Maestre , apata, representarrt :e de Joaquín Ruiz
Navarro ; R-30/325/W Not . fallo; Murcia.

María Teresa Arm ro Hernández ; R-30/504/92; Not . fa-
llo; Murcia .

Francisca Guiller to Cerón ; R-30/628/92; Not . fallo ;
Alhama.

Jesús Sánchez Ru da, representante de Francisca Sán-
chez Fernández; R-30 803/92; Not . fallo; Ceutí .

Jesús Sánchez Rue la, representante (le Francisco Abenza
Martínez; R-30/808/9 1 ,; Not . fallo; Ceutí .

Lo que se public< a efectos de notif~.cación de los res-
pectivos acuerdos, coi forme al artículo 90 del Reglamento
de Procedimiento Econ <ímico-Administrativo de 20 de agosto
de 1981 .

Murcia, 3 de mar; o de 1993.-El Abogado del Estado-
Secretario .


